
Al»

NUM 147. -- VIERNES 20 DE JUNIOR DE 1890.

SGSCRICIÓNJ PARTICULARI^ le^es ùbligtrin en ht J-eninMla, Mot EttUaret ^ f^O’ 
"arirtí 4 ht veinte âùis de m promuigaeión, ñ en ellat ne te 
^^tputiere otra cota.

Se entiende hecha la pretttulgaeÍ6n el diet en gîte temtine la 
•*terci6n de la ley en la Gaceta oficial.

(Ast. 1.“ DBL Ci^BIOO CIVIL viaENTH).

En Gókboba; Un mes, 6 peaetae.—Trimestre, 8,26.—Seis meaea, 
ie,60—Un etc,!®.

Ï'UBKA DK Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.- Saie 
meses, 22,60.—Un aHo, 46.

K limero su alto, 88 cénts, de peseta.
SE PUSUCA TODOS LOS i tas, BZCHPTO LOS DOIUNOOS

Lot Leyet, ôrdenet y a»unei03' qne_ te mandenpv^Hcaren 
lot Bolbtinkî- OpteULBe te Aan de remitir al Jefe politico 
reipeatieo, par cuyo emidwto te potarán à lot ediiorea de lot 
mencionadot perifidieot. (Orbes«a de 2 as Abkil, os 8 v 21 
DB OcTOBU DB 1854.)

Pfesidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 13.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
ÍQ. D, Q.) y Angueta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
^taportante salud.

EXPOSIOIÓN

SEÑORA: Al publicar el Gobi‘‘ruo 
9. M. los Reales decretos do 28 de 

s obrero de 1833, relativos á las festi- 
^dades oon que ha de oelebrarse el 
®®*rto Centenario del descubrimiento 

® Amériea, se reservó cou gran pre- 
’wión la facultad de escoger los me 
dios más oond icente para que ol acto 
^®^i8ta la solemnidad y grandeza que 

objeto requiere, y que satisfaga
1^ Vez las aspiraciones y exigencias 
®^ diferentes naciones y pueblos 

’®'^8 direotamen interesados en la oon

Bien preveía el Gobierno que por 
lado las circustanoias de la Hacien- 

* publica no oonsentirían dedicar à 
«-e empeño de decoro nacional todos 

® recursos necesarios para que corres- 
P®udiera à los alientos de la heróica 
^*oión que tuvo la fortuna de desca
er loa tesoros del nuevo mundo, 

riendo desconooidos y dilatados ho- 
'^^utes al trabajo universal,
/-^be también el Gobiomo que el ca- 

^r cosmopolita y los grandes des- 
^rrolloadad^a á estas fiestas del progre- 

®c los tiempos aotuales, ’as arrancan 
c exolusiva acción oficial, general- 
Ute limitada á las necesarias iuioia- 

^^8,á la protección más eficaz y al 
que '*'^'^ ^^ ‘*” valiosos elementos de 
liza *' ^*’*®^® dispone, pero si su rea- 
ge ^°° ^* ‘^® revestir loa caracteres de 
^^ alidad y de grandeza, menester 
ías^*^^ ’’®‘^®'^®fi ® ella todas las fuer- 
ció *^^^ ^®^ peí® en forma de asocia- 
*’iva8^^ ^'^'^‘'^‘'^’’^les yde euerglas coleo- 
j^¿^' *8'^‘*púndose por una acción co- 
jeooió ^^‘^^^^®®® ^í •’Uarmónica ooa- 
y loa **/*** medios que el Estado posee 
ofrece '^^^’^®‘^ 3'^® ®^ P®Í® brinda y

’^^® de este modo ge consigue dar á

las fiestas seculares toda la magnificen
cia y esplendor que su patriótico objeto 
requiere, y sólo por virtud de esa suma 
t Ual de voluntades y elementos llegan 
á ser nacionales y aún universales tan 
elevadas demostraciones en recuerdo 
de aconteoimientoa gloriosos.

El Gobierno, por su parte, tornando 
como era su deber la iniciativa, ha nom
brado ya una Comisión encargada de 
redactar el programa para la oonmemo 
ración del cuarto Centenario del descu
brimiento de América, la cual se ocupa 
en estos momentos del estudio serio y 
formal da aquella parta de los festejos 
relativa á todo Io que revista caracte 
res oficiales y académicos, trabajos im
portantes que lleva é cabo oon celo y 
actividad dignos de su alta misión.

Paro el mismo Gobierno, compren- , 
diendo que necesitaba extender á más j 

1 lejanos horizontes la celebración de ou ' 
suceso único en la historia del mando, 
sentó en los oitados decretos los bases 
para que la acción nacional viniera á 
secundar y á fortalecer la limitada no 
ción oficiaL

La celosa y patriótica sociedad Unibn 
Ibero ÁntfiríeaHa, creada con el especial 
objeto de estrechar nuestras relaciones 
oon loa pueblos americanos de la vieja 
y gloriosa raza ibérica, y que sólo en 
cinco años de existeucia ha logrado en
sanchar su propaganda fructífera por 
todas las naciones hermanas del Nuevo 
Continente, acudió presurosa al llama 
miento del Gobierno, acordando cele
brar una gran reunión donde estuvie
ran representados los más valiosos ele
mentos del país y oonsútair una Junta 
Nacional Central que se encargue de 
realizar aquellas festividades del Cen- 
tenario que salgan fuera del circulo 
de la Comisión oficial.

Estos grandes movimientos de la 
opinión pública, deben mirarse oon 
simpatía y deben fomeutarsa; por eso 
el Gobierno, acogiendo oon benevolen- 
sia el peasair.íeubo de la Dnión Íbero 
Americana, le prestó su ap^yo para rea
lizar lo, el resultado ha correspondido 
AIoa esperanzas, y una vez más el pa- 

, triotismo español ha probado que cuan

do se trata de tas glorias nacionales no 
hay entre nosotros motivo ni pretexto 
capaz de dividirnoB.

Verificada la reunión oon el mayor 
éxito, y nombrada la Junta Nacional, 
llega el momee to de comenzar sus tra
bajos.

Para alentar y favorecer estos pode- 
rosos auxitiarea del 
cialo en loa Reales 
Febrero de 1888, y 
obra de la Cotniaión 

peusatnienbo ini- 
d eo re toa de 28 de 
compietneatar ta 
nombrada en uno

de aquéllos, el Consejo de Ministros ha 
acordado conceder à la Ünión Aero 
Americana, y á la Junta Nacional Cen
tral del Centenario las ventajas otor
gadas anteriormente à otras Sooied ad es 
por motivos menos grandes que el de 
que se trata, y á dar á la Asociación el 
caráoter legal que necesita, ajustado á 

! la rigidez de los formalismos oficiales 
! se dirige el presente decreto-

Una vez declarados los altos objetos 
de utilidad pública y de fomento de los 
intereses nacionales, asi como su aspec
to benéfico y patriótico que la Ünión 
Ibero Americana se propone para aunar 
auxilios y allegar elementos, puede de
sarrollar activamente sus trabajos fa
vorecida por tas ventajas que hallará 
dentro de las leyes vigentes.

Fundaio en estas razones el Minis
tro que suscribe, tiene la honra de so- 
meter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Junio do 1890.—SE
ÑORA: A. L, R. P. deV. M., Práxe
des Mateo Sagasta.

REAL DECRETO
De conformidad oon lo propue bo 

por el Presidente da Mi Consejo do Mi
nistros, de acuerdo con dicho Consejo;

En nombre da Mi Augusto Hijo el 
Rry D. Alfonso XUT, y como Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. A fin de solemnizar 

oon el mayor esplendor posible las fies
tas del Cuarto Centenario del desou 
brimiento de Amérioa, se declara de 
fomento y de utilidad pública la Aso 
oí ación titulada Unión Ibero Americana, 
para los efeuctos de las disposiciones

vigentes en materia de impuestos. Los 
efectos de esta deelaraoión caducarán 
en 31 de Diciembre de 1892.

Dado en Palacio á dieciocho do Ju
nio de mil ooliocieutos noventa. — Ma■ 
HlACaisTiMA.—El Prasídante del Con
sejo de Ministros, Piáxedea Mítico Sa
gasta.

BEAL DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entra el Gobernador 
de la provincia de Córdoba y el Jnez 
do primera instancia de Rute con moti- 
del interdicto seguido por D. Rafael 
Garcia López contra D. Carlos Torres 
para recobrar la posesiónde un as aguas, 
de los cuales resulta:

Que con fecha 23 de Abril d d co
rriente año el Procurador D.' José Ca
rrillo Mendoza, como apoderado de Don 
Rafael Garda López, vecino de Alha
ma, presentó ante el Juzgado de pri- 
meruinstancia de Rute demanda de in
terdicto de recobrar contra D. Carlos 
Torres, alegando loa siguientes hechos: 
que su poderdante, desde Diciembre le 
1881, en que lo adquirió por compra á 
D. Francisco de Paula Aranda y otros, 
ora dueño y poseedor del molino harine
ro sito en el punto llamado el Chorrea
da ro, da la mencionada villa de Rute; 
que para los efectos del movimiento del 
artefacto del expresado molino, habla 
estado igualmente en posesión, desde 
tiempo inmemorial, hasta el día en que 
más abajo se consigna, además deotra-s, 
de las aguas que, conducidas por una 
acequia, venían desde la fuente ó vene
ro nombrado Cazador á desaguar en la 
alberca denominada El Estancón, sita 
en el paraje apellidado Paseo dal Fres
no, desde donde por otra acequia eran 
llevadas al molino harinero referido; y 
que en 1." de Marzo último anterior el 
Maestro albañil Jesús Arcos Molina, 
acompañado de otros operarios, rom
pió de orden de D. Carlos Torres Puer
ta, por el punto que denomiuan Las 
Erillas la acequia que oonduoia las 
aguas de la meuciouada Fuente Caza
dor, desde su naoimiaato hasta la al
berca que nombran £1 Estancón, y dq-
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rivándolfts por Ia atarjea que eoo ante
rioridad hablan abierto, venia u desde 
el mencionado día siendo conducidas 
al molino aceitero que Doña Ana dei 
Carmen Roldán, esposa de D. Carlos 
Torres, posee en la calle llamada el 
Ejido; utilizándolas el Sr. Torres para 
el laboieo de la aceituna y en loa de
más usos que estimaba oportunos:

Que admitida por e’ Juzgado la de
manda é información ofrecida, practi
cada ésta y convocadas las partes á 
juicio verbal, coa arreglo á lo precep
tuado ea la ley de Enjaioiamiento ci
vil, se opuso de contrario en dicho acto 
por el representante de la parta de
mandada que su representado tenia en
tablada la inhibitoria de jurisdioeión, 
cuya declaración la fundaba el D. Car
los Torres en que éste adquirió por 
acuerdo del Ayuntamiento el derecho 
á utilizar las aguas que nacen en el ve
nero conocido por el Cazador, al objeto 
de evitar el daño que esas aguas, que 
estaban abandonadas, ocasionaban en i 
el camino vecinal que va á Priego, en ¡ 
comprobación do lo cual presentaba, j 
entre otros documentos, una certifica- ¡ 
ción comprensiva de los acuerdos del ; 
Ayuntamiento de Ruts, uno de 19 de j 
Enero de 1882 y otro de 6 de mismo , 
mes de 1887, por el primero do los 
cuales se concedió á D. Francisco Ho- 
laño de la Cruz el aprovechamiento de 
las aguas que de la fuente del Cazador 
corrían por el camino alto por no ha
beríos querido recibir loe propietarios 
de fincas que antea las utilizaban, re
nunciando de hecho tal aprovecha, 
miento, razón por la que la Municipali
dad había dispuesto anteriormente vol
viesen á correr por una finca del oon- 
cpsionario, que parecía ser en lo anti
guo la obligada á ello, siendo equitati' 
vo que ya que las recibía las utilizara; 
y por el segundo de los reteridos acuer
dos se concedió á su vez el aprovecha 
miento de dichas aguas á B. Carlos 
Torres, en vista de que, abandonadas 
por el Solano, volvieron nuevamente á 
correr derramadas por el camino y fin
cas inmediatas, causando todo ello gra
ves perjuicios y gestos de considera
ción al presupuesto municipal. Asimis
mo acompañaba una licencia expedida 
por el Alcalde autorizándoie para que, 
ínterin construía el tramo de cañería 
necesario ai efecto de conducir las 
aguas á su fábrica de aceite, las dirigie
se y vertiera en el depósito común co
nocido por El Estancóc: >

Que seguida la sastanoiaoión del in- ¡ 
terdicto, y habiendo acudido el deman
dado á la Alcaldía de Rute en súplica 
de que se solicitara el requerimiento de 
inhibición al Juzgado por el Goberna
dor de la provincia; tramitada la ins
tancia, dicha Autoridad, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión pro
vincial, y por conducto de la parte 
mencionada, dirigió ai Juez el oportu
no oficio, fundándose en que el Ayun
tamiento de Rute, al hacer la conce
sión de las mencionadas aguas á favor 
del D. Carlos Torres, obró con perfecta 
competencia, y dentro de las atribu
ciones que á los Municipios confieren 
los apartados 2.® y 3.® del art. 72 de la 
vigente ley Municipal, y su acuerdo 
quedó firme y ejecutoriado; y en que

' siendo constante la jurisprudencia, de 
, que contra las providencias adminis 
j trativas no pueden inter ponerse inter- 
j dictos, según ter micantem ente expresa 
: el art. 89 de la citada ley, tratan dose 
* de una resolución y de un asunto pura
. mente administrativos, era evidente 
; que sólo á su Autoridad competía cono- 
’ cer en alzada dd referido acuerdo, con- 
j tra el quo no había lugar á la iuterpo- 
j sición del interdicto:
i Qua sustanciado el incidente, el Juez
• sostuvo su jurisdicción, fundandose: en 
; que la prohibición de entablar interdic- 
’ tos contra las providencias administra

tivas de los Ayuntamientos se halla li
mitada á los acuerdos administrativos 

Í tornados por los mismoe en asuntos de 
! su competencia, no teniendo aplicación 
- cuando se trataba de una propiedad 

particular, cuya posesión por largo 
tiempo había probado el actor, hasta 
donde era posible, atendido el estado 
de los autos; en que el Ayuntamiento, 

1 al acordar la concesión, obró fuera del 
i círculo de sus facultades legales, con 

arreglo à los artículos que en oí auto 
se citan de la ley de Aguas, tanto por 

! no ser de su propiedad las concedidas, 
i como por carecer de competencia para 
' ello, no habiendo, por otra parte, cuín- 

cumplido las disposiciones que estable- 
i oen el procedimiento que ha de seguir- 
1 se para que ¡a resolución administrati 

va llegara á causar estado; en que ade
más de haberee faltado á los preceptos 
de la ley de Aguas, única aplicable al 
caso, se había faltado á la Municipal, 
que es la que pretendía aplicarse, pues 
siendo las aguas vivas ó estancadas bie
nes inmuebles, corno parte integran
te de la heredad ó edificio à que van 
destinadas, en enajenación requeriría 
la aprobíioión del Gobierno, oyendo á 
la Comisión provincial, según los ar
tículos 98 de la ley de Aguas, 334 del 
Código civil y 85 da la ley Municipal; 
en que tomando el acuerdo del Ayun
tamiento ¡ncompetentemente, no podía 
pretendarse que á la Administración 
correspondiese conocer de este asunto, 
máxime si se tenía en cuenta que el 
concesionario no había tomado los 
aguas que discurrían por el camino. 
Únicas que en realidad de verdad le 
fueron concedidas, 3iuo las que venían 
recogidas por una acequia enclavada en 
terreno de dominio privado; en que 
debe en tender so caducada la conceslóu, 
toda vez que las aguas han sido utiliza 
das por el Puerta para un uso distinto 
del que se concedieron, ya que única
mente se solicitaron para riego, por lo 
cual su nada afectaba hoy á la Munici
palidad este negocio, debiendo esti
marse abusivo el permiso del Alcalde, 
que atorizó fuesen las aguas conducidas 
á un moliuo aceitero, propiedad del 
cuncesionarip; y finalmente, en que el 
asunto era de interés meramente priva
do entre el actor y el demandado, y 
ajeno, por tanto, al conocimiento de la 
Administración.

Que el Gobernador, de aom^rdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de loezpues- 
tc el presente conflicto que ha seguido ' 
sus trámites:

Vistos los apartados 2,® y 3.® del ar 
tic 11 o 72 de la ley Municipal, que dispo 
neu ser de atribuciones de los Ayunta- j por el Consejo de Estado en pleno;

mieutus “cuanto tenga relación con la 
policía urbana y r!iral„, ó sea cou el 
buen orden y vigilancia de los servicios 
luUnictp.aies establecidos, cuidado de 
la vía pública en general, y iimpie.';a, 
higiene y salubridad del pueblo; 3.“, 
administración municipal, que com
prende el aprovechamiento, cuidado y 
conservación da todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecieutec al iluul- 
cipio.

Es obligación de los Ayuotamianfos 
la composieión y couHervaoión de los 
caminos vecinales:

Visto el art. 251 de la ley de Aguas 
vigente, que dispone que “Ias proví- 
denciss dictadas poi' la Administración 
municipal en materia de aguas, causa
rán estado, sí no se reclama contra ellas 
ante el Gobernador en el plazo de 
quince díaa„:

Visto el art. 262 de la misma ley, que 
dice: “contra las providencias dictadas 
por la Admiulsbración dentro del círcu
lo de sus atribuciones en materia de 
aguas, no se admitirán interdictos por 
los Tribunales de jnsticia„.

Considerando:
i .” Que la presente contienda ju

risdiccional ha surgido con motivo det 
interdicto entablado ante el Juzgado 
de Rute por D, Rafael García López, 
contra D. Carlos Puerta, concesionario 
del aprovechamiento de unas aguas cu
ya posesión reclamaba el actor, por es- 
timarsa en ella perturbado, á virtud de 
los actos realizados por la referida par
te demandada.

2 .“ Que de los hechos que en el ex
pediente y autos aparecen, dedúcese 
claramente que más'que de ventilar 
una oueptión acerca de la posesión ó 
dominio de las mencionadas aguas, se 
trata de impugnar por medio del in
terdicto, en último término, el nao de 
un aprovechamiento concedido a favor 
de un particular por el Municipio de 
Rute.

3 .” Que en tal supuesto, es induda
ble que el mencionado Ayuntamiento 
obró dentro del círculo de las atribu
ciones que el art. 72 de la ley Municipal 
le confería, al otorgar á D. Carlos Puer
ta «1 eproveohamiento de ansa aguas, 
cuyo abandono por parte de los intere
sados en utilizarías, era constante cansa 
de deterioro y perjuicio para el camino 
vecinal lindante á su cauce, toda voz 
que esto, aparte del gravamen que al 
presupuesto municipal suponía, justifi
caba el acuerdo de la concesión del 
aprovechamiento, como verdadera me
dida de policía administrativa.

4 .“ Que dicho acuerdo tomado por 
la Corporación municipal da Rute en 
sesión de 6 de Enero de 1887, fué una 
resolución de (carácter administrative, 
que causó estado, aten iido que nadie 
reclamó contra ella dentro del plazo 
que la ley señala, y sólo á la Adminís- 
tiación competiría conocer de los re
cursos á que en su caso hubiera lugar.

6 .* Que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 252 citado da la ley de Aguas, 
contar las providencias dictadas por la 
Administración, dentro del círculo de 
sus atribucionos en materia de aguas, 
no se admitirán interdictos por loa Tri
bunales de justicia.

Conformándome con lo consultado

En nombre de Ml .Augusto Hijo el 
Ray D. .Alfonso SIU, y como Rbika 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración; y 1® 
acordad*.

Dado en Palacio á primero de Junto 
demi! ochocientos noventa, — MaBía 
CbI'TIna—El Presidenta del Consejo 
da Ministros, Práxe<Jes Mateo Sagasti'

Ministerio de la Gobernación.

¡ REAL DECRETO

1 De acuerdo con el Consejo da Miui®* 
• tros; en nombre de Mí Augusto Hijo ®I 
i Rey D. Alfonso XIII, y como Rkina 

Regente del Reino,
( Vengo en autorizar al Ministro ó® 
la Gobernación para que presento á la® 

i Cortes un proyecto de ley, aplazando 
* la renovación bienal de las Diputacio

nes provinciales que debía verificar®® 
. en la primera quincena del próximo 

mes de Septiembre para la primera dd 
de Diciembre.

‘ Dado en Palacio á diez y siete de 
Junio de mil ochocientos noven ta-'"

- Al ABIA Cbistina.—EI Ministro de I® 
Gobernación, Triniiarío Ruiz y (^' 

1 di^ón.
; ALAS CORTES

Aprobado por lo» Cuerpos Colegid" 
¡adores, sancionado por S. M., y ptO’ 
ximo á publicar se como ley el proyeot® 
de reforma electoral, hay que tener e® 
cuenta que el art. 1.® de los adiciona!®^ 
de dicho proyecto establece que 1®® 
disposiciones de los artículos Í.“ y ^' ’ 

j y la» de los títulos 2,“ y 6.® del mi®m®’ 
así como lo referente á la forma J® ^®*
votaciones, serán aplioebloa á la» sí®®* 
ciones de Concejales y de Diputados 
provinciales cuando hayan de verifi* 
caree conforme á los leyes respecti*®^'

Por la ley de 29 de Agosto de 18®^ 
la renovación bienal de las Diputado- 
nes provinciales debe verifioarse 00 1® 
primera quincena del mes de Sept*®*®' 
bre del corrieuta año.

Ahora bien; como las operaoioofi® 
que prescribe el proyecto de ley d® f® 
forma electoral para la formación y 
tioiación del censo no pueden emp®®^ 
esta vez, sino teniendo eu cuanta le ^® 
ohade la publicaoión como ley dadio^® 
proyecto, y no resultarán termio®*^®^ 
hasta el mes de Octubre; es, por tantOi 
imposible quo tenga apUeaoión á ^®® 
próximas alacoiones de Diputados P^® 
vinciales la ley de reforma elector-ai' ®* 
no se prorroga el plazo en que o®® 
arreglo á la Provincial ha de verifi®®^ 
se la renovación de la mitad de 1®® 
Corporaciones provinciales.

Por el párrafo noveno de la disp®®^ 
ción 2.“ de las transitorias dei proy®®^ 
to de la ley Electoral, se autoría® 
Gobierno para reducir los ptaaos 
foliación de las primeras listas; P® 
tratándosa de operaciones de espo®’ 
importaucie y trascendenoia y A® P^*^^ 
cedimientos nuevos, no se ha ®*^^ 
conveniente hacer uso de dicha ®® 
rizaoión. ^^

Y como por otra parte el parrain .^^^ 
cimo de la citada segunda disp®®'® 
transitoria faculta también al Go ^^ 
no para prorrogar, previa audieo®'® 
la Junta Central, por el tiempo o®®'
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tamente necesario algin plazo que re
sultase insuficiente si de no hacerlo se 
originasen graves dificultades, es pro
visor prorrogar 1« elecoíoneshasts una 
fecha algo posterior á la en que pudie
ran hallarse ultimadas las operaciones 
de formación del oenso electoraL

No es esto un caso nuevo, porque 
existe el precedente de baberse hecho 
otro tanto por la ley de 2 de Mayo de 
1889, respecto de las elecciones muni
cipales que debían haberse celebrado 
an el propio mea, siquiera fueren dife
rentes las razones que aconsejaran tal 
disposioión legal. El Consejo de Estado 
en pleno, consultado sobre este eitre- 
*úo, ha propuesto el aplazamiento de 
las eleooiones de que se trata hasta la 
esgunda quincena del mee de Diciem
bre, adoptándose esta medida legislati
ve eon prefereneia à la publicación de 
ün Seal decreto.

Pero creyendo el Ministro que sus
cribe qua la renovación puado tener lu
gar en la primera quincena de dicho 
*QC8, puesto puo para esa ¿poca deben 
ballarae ultimadas todas las operacio
nes y formado el censo; estima innece
sario dar mayor ampliación al indicado 
aplazamiento.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, autorizado al 
®feow) por S. M., y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo l.“ La renovación bienal 
de las Diputaciones provinciales que 
debía verifioarao en la primera quinw- 
úa del mes de Septiembre próximo, 
según lo dispuesto en los artículos 44 
y &7 de la ley provisional, tendrá lu
gar el domingo 7 de Diciembre del w- 
frieute alio, aplicándose à estas eleccio
nes la prescripción del art. 1.® de los 
edicionales del proyecto de ley de re
forma eleotoral.

Art. 2.® Los Diputados se reunirán 
®b la capital de la provincia el primer 

. día hábil del mes de Enero de 1891, 
para que pueda abrirse el periodo se- 
Hiestral que correspondía inaugurar en 
®^ quinto mes dal próximo año econó. 
Ul ico.

Art. 3.® Las actuales Diputaciones 
y Comisiones provinciales continuarán 
*0 el ejercicio de sus funciones hasta 
que se verifique la reunión prevenida 
•o el articulo anterior.

Madrid 17 de Junio de 1890.-E1 
Ministro de la Sobernación, Tt inilario 
■^^ia y Capdepón.

CüBlHKNOCIVll,
OBLA 

PROV1N<JIA DE CORDOBA
SECCION DE FOMENTO

UU AS
Nám 1.616.

Habiendo pasado los quince días que 
■6 Concedieron á D. Federico Alfaro, 
^presentante de D. Ramón Maya Bor- 

H, para que presentase en esta Seo 
g ® de Fomento el papel de pagos al 

tado correspondiente al reintegro de 
derechos de

® propiedad y al de los de doce perte- 
expedicióu de título

nenoias demarcadas, sin que lo haya 
presentado à pesar de la notificación 
para ello, correspondiente todo á su re
gistre para la mina An^usíias, número 
2.738, del termino de Almodóvar, y cu 
ya designación se publicó en el Bolk- 
TIM del día 24 de Agosto último, he re
suelto por decreto de esta fecha decla
rar nnlo, fenecido y sin carso‘ei referí- ( 
do expediente de registro para la mina 
ya nombrada, y franco y registrable el 
terreno que la designación ocupaba.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien
to de todos.

Cordoba 20 de Junio de 1890.
Bi GotwmAdor, 

José de Heredia.

Circudar «ww. ].513,
Habiendo sido robada el 9 del actual 

del puerto de tas Garretas, término de 
Villaviciosa, una muía, castaña oscura, 
de cinco años, sin hierro, con dos luna
res blancos en uno de los oostiUares 
producidos por el aparejo, y es de la 
propiedad del vecino de Pozoblanco 
Martin Carrillo Fabio; encargo á tos 
señores Alcaldes de loa pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, Vigilancia y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de citada muía, y 
caso de ser habida la pondrán á dispo
sición del Juzgado respectivo con las 
personas en cuyo poder se encuentre, 
ai no juatifieasen en el acto su legitima 
procedencia,

Córdoba 20 de Junio de 1890.
El Gob^ruftdúr, 

José de Seredia.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1.636.

Pliego de condiciones bajo las cua
les ha de verifioarso la aubasta para el 
servicio de impreaión y publicación del 
BoLSTiN Oficial de es¿a provincia du
rante el ejercicio del año económico de 
1890 á 91, cuyo remate tendrá lugar el 
día que haga diez, contados desde el 
en que se publique esta nironlar, ó en 
el siguiente sí resultare festivo el día 
de la subasta, á la una de la tarde, en 
el salón de aesiones de la Exorna, Di
putación provincial, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil ó del Vocal 
de la Comisión provincial en quien de
legue, y con asistencia de nn señor Di
putado que se designe y el Notario pú
blico.

Las condioioues aprobadas por la 
Comisión provincial,son las eignieotea:

1 .® El Boletín Oficial de esta pro
vincia se publicará todos los días, ex
cepto los domingos, del próximo año 
©oonómioo de 1890 à 91, según lo pre
venido en la Real orden de 24 de Abril 
de 1866, inserta en el Boletín Oficial 
de 8 de Mayo del mismo año.

2 .® Las dimensiones de este perió
dico serán de un pliego de papel oontí- 
nno, tamaño marquilla, veintiséis pal- 
gadas de largo por diez y siete y medía 
de ancho, ó sean setenta centímetros 

y cuatro milímetros de largo y cuaren
ta centímetros y seis milímetros de 
ancho, de nueve ©mea, parangona de 
tipo cuerpo diez, y conteniendo cada 
columna noventa y seis líneas del mis
mo cuerpo.

3,® La canUdad en que se subasta 
la impresión y publicación de este pe
riódico es la de 500 pesetas autoriza
das en el presupuesto, las cuales serán 
satisfechas de los fondos de la provin
cia, por trimestres vencidos quedando 
á favor del Editor la inserción de edic
tos y anuncios de pago, que podrá co
brar á 26 céntimos de peseta cada linea 
ó parte de ella, y la venta de números 
sueltos al precio de 38 céntimos, asi 
como el producto de las auscriciones 
particulares.

4 .® Será obligación del Editor re
mitir al Ministerio de la Gobernación 
cuatro ejemplares; dos por decenas y 
otros dos por meses, ligeramente en- 
coadernados.

También debe verificar gratis el si
guiente reparto de Boletines Ofi
ciales:

Número
Corporacionas y autoridades. de 

ejemplares

Sr. Capitán General de An
dalucía.......................... 1

Sr. Intendente de Ejército 
del distrito................... I

Sr. Presidente de la Au
diencia territorial del 
distrito....................... 1

Sr. Fiscal de la misma.. . < 1
Sr. Presidente de la Aso

ciación general de Ga
naderos...................... 1

Sr. Bibliotecario del Con
greso.............. ... . . . . l

Sr. Bibliotecario del Senado 1
Sr. Id. de la Biblioteca Na

cional............................ l
3r. Rector de la Universi

dad Literaria del distrito. l
Sr. Presidente de la Au

diencia de lo criminal da 
Montilla....................... 1

Sr. Fiscal de la misma. ... 1
Sros. Adminirtradores de 

las subalternas de la pro
vincia........................... 1.4

Sres. Diputados á Cortee 
por la provincia..........  9

Sres. Senadores del Reino 
por la provincia. ..... 3

A loa Gobiernos civiles de 
provincia...................... 48

Sres. Jueces de Instrucción 
delà provincia............  18

Sres. Jueces muiiioipalea de 
la provincia................. 73

Sres. Jefes de línea y Co
mandantas de puesto de 
la Guardia civil de la pro
vincia..........^............... 47

Sres. Alcaldes de los pne- 
bloa de la provincia. ... 73

Sr. Director del Instituto 
de Cabra....................... l

Sr. Presidente de la Au
diencia de lo criminal de 
Córdoba........................ 1

Sr. Ftsojl de S. M. de íd. id. l
Sr, Gobernador militar, . . 1 
Exorno, é limo. Sr. Obispo t 
Sr. Inape o cor de primera 

enseñanza  l 
Esouelas Normales  2 
Escuela de Veterinaria. . . 1
Instituto provincial de Cór

doba  1
Jefe de Orden público.... I

Número
Corporaciones y autoridades. de 

ejemplares

Sr. Vicario Eclesiástico de 
esta Diócesis............... 1

Sres. Ingenieros Jefes de 
Caminos. Minas, Montes 
y Agrónomo  4

Sr. Arquitecto provincial . l
Consejo provincial de Agri

cultura.......................... 1
Junta provincial de Ins

trucción pública........... L 
Delegación de Hacienda.. .............4
Sr. Teniente Coronel de la 

Guardia civil  1
Instituto Geográfico y Es

tadístico........................ l
Establecimientos de Bene

ficencia provincial....... 4 
Escuela de Bellas Artes.. ............. 1 
Biblioteca provincial.. ............... l 
Ayuntamiento de Córdoba.............2 
Sres. Diputados provincia

les......... .. 38
6 .® El envío por el correo de los an

teriores ejemplares será de cuenta y 
riesgo del Editor.

6 ." El Editor deberá de conservar 
archivados cincuenta ejemplares de ca
da número, que facilitará á mitad del 
precio corriente para el público, ai Go
bernador civil de la provincia, Diputa- 
oión provincial y Oficinas de desamor
tización, si los reclamase.

7 .® Además de lo que se dispone 
en la condición anterior, será obligación 
del Editor ' entiegar gratuitamente 
quince ejemplares en la Secretaría del 
Govierno civil y otros quince en la Di
putación provincial; entendiéndose que 
la entrega de'números ha de ser tanto 
de los ordinarios como de los extraor
dinarios de todas clases.

Será obligación del Editor remitir 
no ejemplar, también grataítamente, 
álos Presidentes de las 48 Diputacio
nes provinoialeti de la Península ó Islas 
adyacentes, por vía de cambio, con 
arreglo á la Real orden de 19 de Agos
to de 1876, lo que se expresará por me
dio de una nota que ha de iacluirse en 
el primer número que se remita al prin
cipiar el año económico à que se refiere 
el contrato.

8 .® Para la inaeroión en el Boletín 
Oficial de las corannioaoiones, órde
nes, circulares, edictos y anuncios, que 
únicamente se hará por coadacto y 
beneplácito del Gobernador civil de Ia 
provincia, se observará el siguiente 
orden que por ningún concepto podrá 
alterarse:

1 .® Las leyes. Reales decretos y 
órdenes que publique la (Jaeeta.

2 ,® La» circulares del Gobierno de 
provineía.

3 .® Las de la Diputación provin
cial,

4,® Las del Gobierno militar.
5 .® Las de las Oficinas de Hacienda
6 .® Las de Los Ayuntamientos.
7 .® Las de las Audiencias de Sevi

lla y de las de lo criminal de Córdoba 
y Montilla.

8 .® Las de los Juzgados, y
9 .® Las de las Oficinas de desamor- 

tizaoión.
9,® El Edictor queda obligado á 

suministrar el Boletín ordinario con 
los plieg os necesarios, siempre que lt^
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abundancia y urgencia de su impresión 
lo requieran ú juicio del Gobierno de 
provincia, así como publicaré loa Bo
letines extraordinarios que sean pre- 
0ÍB05, sin que en ninguno de estos ca
sos tenga derecho á reclamar cantidad 
alguna, puesto que se compromete á 
prestar el servicio en las condiciones 
expresad as.

10. Cuantas disposioionea, circula
res, etc. se remitan antes de las cuatro 
de tarde del día que antecede al en gue 
deba publicar se el periódico, se inser
tarán precisamente en el primer núme
ro que aparezca, no pudiendo demorar 
por más de dos días la publicación del 
material que se le envíe por el Gobier
no de la provincia.

11. Para poder presentar proposi
ción á esta subasta es preciso:

1/ Que si no tiene Establecimiento 
tipográfico en la capital, se acredite y 
garantice á satisfacción do esta Corpo
ración que so dispone de todos los ele 
mentes necesarios para el desempeño 
de este servicio.

2.“ Que demnestra haber consigna
do en la Depositaría provincial ó en la ! 
Sucursal de la Caja de Depósitos, como j 
depósito provisional, la can tifiad de 260 1 
pesetas que se aumentará hasta 1.009 
pesetas por el rematante, en clase de 
depósito necesario, devolviéndose en 
el acto el depósito provisional á loa de
más licitadores.

12. Este contrato será para el año 
económico de 1890 á 91, con obligación 
de estar á los resultas « que padiera 
dar lugar la fiel siguiente; y á conti
nuar por Ia tásita si por cualquier can
sa el nuevo rematante no prestara el 
servicio al principiar ol año económico 
siguiente; entendiéndose por el tiempo 
que durase la contienda.

13. Este contrato quedará nulo y 
de ningún valor ni efecto si la provin 
ola no llegara á efectuar la venta acor-

oída en la Casa Socorro Hospicio; por 
lo tanto, si después fiel l.° de Julio 
próximo se declarara nnlo el contrato 
por dicha causa, se abonarán á prorra
ta al contratista las cantidades que ten
ga devengadas con arreglo el remate, 
no teniendo éste derecho á indemniza
ción alguna.

14. Las faltos en que pueda incu
rrir el rematante se exigirán en cum 
plimiento á le que determina el ar- 
tieulo 32 del Keal decreto de 4 da Ene 
ro de 1883, y si fuese preciso acudir á 
Ir fianza se procederá, según el art. 34 
del mismo,

15. El* con tratante se compromete 
áno reclamar el ó por lÚO de demora 
que establece el art. 35 de nicho Boal 
decreto, ó no ser que transcurriesen 
más de seis meses de retraso en el pa
go de los trimestres que fueran ven
ciendo.

16. Las cuestiones que pudieran 
auscitarse entre la Corporación y el 
rematante, referentes al cumplí miento, 
inteligencia, rescisión y efecto del con
trato, sobre nulidad de! mismo ó sobre 
indemnización de perjuicios, corres
ponderán ai Tribunal de primera ins
tancia de Ia jurisdicción que sea com
petente, según el citado Real decreto, 
y el contratante quedará sometido á la 
4el domicilio de la Diputación,

A toda contienda judicial deberá pre
ceder el oportuno expedients guberna
tivo.

17. No obstante lo que determina 
el art. 22 del referido Real decreto de 
4 de Eeuero, y sin embargo de la cuan
tía de este contrato, verificado el rema 
te y aprobado que sea. .se otorgará la 
correspondiente escritura ante el No
tario asistente, siendo de cuenta del 
contratista el coste de la misma, así co
mo los demás gastos que se originen.

18. En todo cuanto pulieran resul
tar deficientes estas bases, se estará á 
lo dispuesto en el Beal Decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Y 19. Las proposiciones deberán 
hacerse en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo que se consigna al píe 
de esta circular, conteniendo la cédula 
personal y el documento de que se ha- 

, ce mérito en la condición 11, prese a- 
téndose en la Presidencia al empezar 
el acto de la subasta, para que tsuga ’ 
cumplimiento lo que se previene en el 
artículo 17 del mencionado Real de- ! 
creto.

Córdoba 14 do Junio de 1890. 
Bl Qobórnftdor,

Jesé de Heredia. J
MODELO DE PEOPOSICIÓN

D. N. N-, con cédula personal núm..., 
y con Establecimiento tipográfico (ó si 
uó, expresando que posee los elemen
tos .necesarios para desempeñar este 
servicio), se obliga á impriuair y pu
blicar el Boletín O»ioial de esta pro
vincia durante el año económico de 
1890 á 91, con estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado para esta 
subasta, por la cantidad de (aquí la 
cantidad por letra).

(Fecha y firma).

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE CÓRDOBA 
---------*O»>*---------  
Núip. 1.634.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Tercer trimestre de 1889 á 1890.

CUENTA
e¿e¿ ¿ereer trini^sír^ iie¿ aña gconárxico ée rS£^ â jSço ÿue rinde r¿ Defiositar^ í^te 

suscribe (¿^ ¿as opsradafies de i»¿;resos y pa^os verileadas en ¿a Caja de su ear^e, 
Ú sa£er:

PRIMERA PARTE—CUENTA DE CAJA

Pet et as.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en eltrimesire de esta cuenta.....................  

Cargo... .
Data por pagos verificados'en igual trimestre...........

14.353,60 
305/189,53 

319.443,43 
189.510,63

39.931,80

CONTADURIA

Nim. 1,589.

Nota db nos paBCtos namos saÑAnAücs rua 

LA Comsiós reovi.-iciAL pasa la uqdida- 
CIÓS Y ABONO 08 LOS SUMINISTHOS VEsm- 

CADOS ES KL BES DE MaTO ÚLTIMO, COK 
AUKROLO Á LA IssTSUCCIÓN DE 9 DB ACOSTO 
DE 1877.

Ración de pan de 70 decágramoa 
— de cebada do 6*91170 Utros 
— de paja, de 6 kilogramos.

Kilogramo de carbón....................
— de leña,.................  

Litro de aceite................................

PmbIaj

0,26 
0,84 
0,23 
0,10 
0,05 
0,76

Córdoba 16 de Jimio de 1890.—El Vicepro- 
aidente, El Cm-ie de Huat.

SEGUNDA PARTE - CUENTA POR CONCEPTOS

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante 
rior por o peracioiieí 

realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Rentas,........................ n W
2 Portazgos y barcajes.. W
3 Donativos, legados y 

mandas................ Íl
4 Repartimiento............ 300.751,64 204.294,36 606.046,00
5 lustrncoión pública,.. n
6 Beneficencia................ n n
7 Ingresos extraordina- 

rioa........................ n
8 Arbitrios especiales... 61,21 61,21
9 Empréstitos................

10 Enajenaciones...... ■ »
11 Resultas de ejercicios 

cerrados.............. 14.766,91 19.42 14,786,33
12 Ampliación.................. 323.753,77 T» 323,763,77
13 Movimiento de fondos n n *
14 Reintegros.................. 22,28 # 22,28
16 Valores fuera depreeu 

puesto.................. 7.698,49 776,16 8,474.64

Caeoo............ 647.054,30 206.089,93 852,144,23

1

PAGOS

Administración pro- 
viucial.................. 63.106,76 30.418,83 83.626,68

2 Servicios generales... 440,60 3.461,00 3.901.60
3 Obras obligatorias..,. 1.561,37 101,26

7.911,94
1.662,62

4 Cargas......................... 16.354,21
26.161,76

24.266,16
5 Instrucción pública... 30.036,74 56.247,50
6 Beneficencia................ 159.606,87 92.645,60 252.252,47
7 Corrección pública.... 3.268,30 6.101,21 9.369,51
8 Imprevistos................ 2,940,63 2.261,99 6.192,62
9 Nuevos Establecimien- 

tos........................ *
10 Carreteras................... 25.396,64 16.779,32 41.176,86
11 Obras diversas............ •
12 Otros gas tos................ 376,00 763,75 1 128.76
13 Resultas...................... «
14 Ampliación................. .338.613,24 j W 338.613,24
15 Movimiento de fondos. a n 9
16 Devoluciones.............. . n 9 9
17 Valores fuera de preso- 

puesto......................4.976,63 ti 4.976,63

Data.............. 632.701.80 189,510,03 822.212.43_

AYUNTAMIENTOS

Blázquez.
Núm. 1,029.

D. Rdro Santarén Sererta, Alcalde corns- 
titudonai de esta villa.
Hago aaber: Que terminado el repar ■ 

ti miento de la contribución territorial 
de este diatríto para el próximo año 
económico de 1890^1, queda expuesto 
ai público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de cebo 
días*, para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo é in
terponer los rectamacionea que orean 
couvenieutes sobre errores en la fija
ción de cuotas ú otros auálogoe.

Blázquez à i& do Junio de 1890.— 
Pedro Santarén.

La precedente atenta está, confm-me con lo que resulta de los libros de la Depasita- 
ría de mi cargo, y con los documentes que en su dia se ttnirán á la cuenta general défi' 
nitiva del ^&-cicio.

En Córdoba á 31 de Marzo de 189O.~E1 Depositario, Ángel Baena,
CONTADURÍA
Examinada la pi'ecedente cuenta, está en un lodo conforme con los asientos de lo^ 

libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Córdoba á 31 de Marzo de 1890.—V.° B,*"—El Presidente, ¿ti, Uatdla.'^ 

El Contador interino, Manuel Conde,
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